
La Federación Nacional de Cafeteros de Colombia (FNC) como administradora del FoNC lanza el beneficio
Coseche y Cumpla, una alternativa ambiciosa que tiene como objetivo brindar a los productores, a través de
las Cooperativas de Caficultores, la oportunidad de ponerse al día con las entregas de café a futuro.

“Coseche y Cumpla”: Un beneficio dirigido a los productores a
través de las Cooperativas de Caficultores para la entrega de

café a futuro

● El precio interno de referencia para septiembre alcanzó un promedio diario de
$2.120.233 por carga, con un máximo para este mes de $2.266.000 por carga.

● Caficultores colombianos podrán acceder a reliquidaciones de precio que oscilarán
entre $150.000 y $600.000 por carga.

Bogotá, D.C., octubre de 2024. La Federación Nacional de Cafeteros de Colombia
pone en marcha un ambicioso beneficio a nivel nacional dirigido a los productores de
café a través de las Cooperativas de Caficultores para promover la entrega de los
compromisos de café con venta a futuro que tienen pendiente hasta la fecha.

Bajo este innovador beneficio denominado “Coseche y Cumpla” los caficultores
podrán acceder a través de las Cooperativas a una reliquidación del precio del café,
que podrá oscilar entre $150.000 y $600.000 por carga de café pergamino seco. El
monto de la reliquidación se calculará en función del porcentaje de café entregado
entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2024, correspondiente a los
compromisos de entrega con corte a 30 de septiembre de 2024.

Esta medida llega en un momento de buena perspectiva de la cosecha para el último
trimestre del año, y de niveles promedios para el precio interno de referencia que le
permitirá al productor balancear el ingreso final por la entrega de su café.

Invitamos a todos los productores y Cooperativas de Caficultores que tienen
compromisos de entrega de café a futuro a acceder a este importante beneficio.

El programa “Coseche y Cumpla” no solo busca fomentar el cumplimiento de los
compromisos adquiridos, sino también fortalecer la economía y preservar el modelo
de comercialización del sector cafetero colombiano.

¡Por el futuro de la caficultura colombiana!
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